
Decreto lejislativo de 22 de marzo de 1869, 
mandando pagar al señor don José G. Matute, 

las exacciones i pérdidas sufridas en 1854 i 1855. 
 

  Art. único. El Gobierno liquidará i pagará conforme a las leyes, los servicios prestados, 
exacciones i pérdidas sufridas por el señor don José G. Matute, durante los años de 1854 i 
1855, con vista de los documentos del caso. 
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